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Caucasia Ant, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinti trés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 051543112001219970289500 

Decisión: Requiere solicitante 

 

De cara a la solicitud que obra a numeral anterior, se requiere a la peticionaria que 

allegue la escritura pública en donde acredite el interés que le asiste para levantar 

la medida de embargo que pesa en el lote de menor extensión. 

 

Una vez allegado el requisito exigido, se resolverá lo pedido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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